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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
ia Inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciór 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofíciai.

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pago.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Las vigentes tarifas postales y 
telegráficas exigen una elevación, 
que siempre estaría Justificada, 
por ser inferiores, en muchos de 
sus conceptos, a las que rigen en 
la mayoría de los países, pero que 
lo está más, en las circunstancias 
actuales, dada la necesidad de in
crementar los recursos del Esta
do. Dicha elevación es, sin em
bargo, notoriamente moderada, 
teniendo en cuenta la necesidad 
de no perturbar, en los presentes 
momentos, las diferentes activi
dades económicas y sociales,

Al propio tiempo se fijan en 
esta Ley los derechos que han de 
satisfacerse por la prestación de 
algunos servicios de carácter es
pecial y se conserva, dentro de 
ciertos límites, el sistema de auto
rizaciones, que deja un margen 
obligado de flexibilidad para la 
creación de otros huevos y la 
reorganización de los ya exis
tentes.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo primero. Los artícu
los cuarenta al cincuenta, ambos 
inclusive, de la vigente ley del 
Timbre de dieciocho de Abril de 
mil novecientos treinta y dos, 
quedan redactados en la síguien- \ 
te forma: i

Artículo cuarenta. Se enten- ¡ 
derá como correspondencia para

fuera de las poblaciones, la cur- 
■ sada entre las diferentes oficinas 
1 postales de la Península, Islas Ba- 
i leares y Canarias, Posesiones Es- 
! pañolas del Norte de Africa y del 
i Africa Occidental, incluso Golfo 

de Guinea, Zona del Protectora- 
! do de Marruecos, Tánger y An- 
j dorra.
¡ Se estimará como correspon- 
! dencia interior la que se curse 
i dentro de la misma población, 
i pero sin considerar incluida en 
1 este concepto, la dirigida a ba

rrios o puntos, que aunque encla- 
Í vados en el mismo término mu- 
í nicipal, se sirvan por peatones, 
, agentes rurales, conducciones o 
: líneas ambulantes, y se distribu- 
i ya por carteros rurales o urbanos 

adscritos a estafetas enclavadas 
’ fuera del casco de la población.

Salvo los casos de excepción 
establecidos en esta Ley, el fran- 

i queo y los derechos postales pre- 
! vistos en la misma, se satisfarán 

en sellos de correos debidamente 
adheridos,

‘ Artículo cuarenta y uno. El 
franqueo de las cartas para fuera 

■ de las poblaciones será de cua- 
! renta céntimos por los veinticin- 
i co primeros gramos de peso y de 
' treinta céntimos para cada una 
| de las siguientes fracciones, ex

cepto el de las cartas que se cur- 
; sen entre el Protectorado de Es- 
! paña en Marruecos y Tánger, 
‘ cuyo franqueo será de quince 
: céntimos por cada veinte gramos 
; o fracción. Para el interior de las 
j poblaciones, el franqueo de las 
i cartas será de veinte céntimos, 
i por cada veinte gramos o fracción 

de su peso.

El franqueo de las tarjetas pos
tales será de veinte céntimos, y 
de treinta y cinco céntimos el de 
las dobles o con respuesta paga- 
da, para fuera de las poblaciones. 
Para el interior de las mismas 
será de quince céntimos en las 
primeras y de veinte céntimos en 
las segundas.

El franqueo de las tarjetas de 
visita en sobre abierto cuando 
sólo lleven impresos o manuscri
to el nombre, apellidos, profe
sión, domicilio y residencia del 
remitente, será para fuera de las 
poblaciones, de quince céntimos, 
sin que sus dimensiones puedan 
exceder de once centímetros de 
largo por siete de ancho. Para las 
dirigidas al Golfo de Guinea y 
Río Muni, el franqueo será de 
cinco céntimos, y para las desti- ' 
nadas a la Zona de influencia es
pañola en Marruecos y Tánger, 
de dos céntimos. Para el interior 
de las poblaciones, el franqueo 
será de diez céntimos cuando la 
tarjeta en sobre abierto sólo lleve 
el nombre, apellidos, profesión y 
señas del remitente. Las tarjetas 
de visita en sobre abierto, que 
contengan alguna indicación im
presa o manuscrita distinta de las 
anteriormente indicadas, se con
siderarán como carta a los efec
tos de franqueo.

Artículo cuarenta y dos. El 
franqueo de periódicos para fuera 
de las poblaciones será de un 
céntimo por cada ciento cuaren
ta gramos o fracción, en los re
mitidos por las Empresas perio
dísticas. Cuando sean enviados 
por particulares, o en el interior 
de las poblaciones, cualquiera 

que sea el remitente, se abonará 
un franqueo mínimo de cinco 
céntimos hasta setecientos gra
mos de peso, y de un céntimo 
por cada ciento cuarenta gramos 
más o fracción de este peso.

Los sellos se adherirán a las 
fajas o envolturas de los paquetes 
que contengan los periódicos, 
quedando terminantemente pro
hibida la inclusión dentro de és
tos de circulares, prospectos y 
anuncios.

No se considerarán como pe
riódicos a los efectos del fran
queo, las publicaciones cuyas pá
ginas tengan en su totalidad un 
texto uniforme, aun cuando en 
las cubiertas se inserten trabajos- 
informaciones o noticias de ca
rácter diverso.

El Ministro de Hacienda podrá 
concertar con las Empresas pe
riodísticas que lo soliciten el pa
go del franqueo mediante un tan
to alzado anual, trimestral o 
mensual.

En estos conciertos podrá de
ducirse hasta un cincuenta por 
ciento del importe probable del 
impuesto, tomando por base para 
fijar éste el peso total de los pe
riódicos que se calcule hayan de 
circular en el período de tiempo 
que el concierto comprenda, a 
razón de un céntimo por cada 
ciento cuarenta gramos o frac
ción menor.

La falta de pago de una men
sualidad producirá de pleno dere
cho la rescisión del concierto, res
cisión que las Autoridades eco
nómicas comunicarán inmedia
tamente al Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación, y
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que dará lugar a que éste acuerde 
suspender la circulación del pe' 
riódico de que se trate, sin el fran' 
queo que corresponda, siendo 
responsables dicho Centro y las 
Autoridades mencionadas de los 
perjuicios que a la Hacienda se 
ocasionen por incumplimiento de 
este precepto. En caso de resci' 
sión, no podrán celebrarse nuC' 
vos conciertos hasta después de 
transcurridos seis meses desde la 
fecha de aquélla y sin el previo 
pago del impuesto adeudado por 
el concierto anterior.

El Ministro de Hacienda dicta' 
rá las reglas a que todo concierto 
haya de sujetarse.

Artículo cuarenta y tres. El 
franqueo de libros e impresos 
para fuera de las poblaciones será 
de dos céntimos por cada cin' 
cuenta gramos o fracción de este 
peso: y para el interior de aqué' 
llas de cinco céntimos por cada 
doscientos gramos.

A tenor del artículo treinta y 
cuatro de la Ley de veintisiete de 
Febrero de mil novecientos ocho, 
el Instituto Nacional de Previsión 
podrá cursar correspondencia 
con sus Cajas colaboradoras. De' 
legaciones, Inspecciones y Agen' 
cias, con sus asociados y con las 
oficinas públicas, por medio de 
tarjetas especiales que se ajusten 
al modelo señalado por el Centro 
directiva del servicio, las que cir' 
cularán por España al descubier' 
to franqueadas con la tarifa de 
impreso.

Los cartones impresos o ma' 
nuscritos en relieve para uso de 
ciegos, satisfarán en todos los 
casos y en concepto de franqueo, 
cinco céntimos por cada mil gra' 
mos o fracción de su peso, hasta 
un límite máximo de tres mil gra- 
mos por paquete, no pudiendo 
exceder sus dimensiones de cua' 
renta y cinco centímetros por ca' 
da lado.

El franqueo de los papeles de 
negocios para fuera de las pobla' 
ciones será de diez céntimos por 
cada cincuenta gramos o fracción 
de su peso, con un porte mínimo 
de treinta céntimos. Este porte 
mínimo no se exigirá en los deS' 
tinados a las posesiones del GoL 
fo de Guinea y Río Muni, Zona de 
influencia española en Marruecos 
y Tánger.

Para el interior de las poblaciO' 
nes será de diez céntimos por ca' 
da cincuenta gramos o fracción, 
con un porte mínimo de veinte 
céntimos.

El franqueo de las muestras sin 
valor y de los medicamentos para 
fuera o para el interior de las pO' 
blaciones, será de diez céntimos 
por cada cincuenta gramos o fraC' 
ción de su peso, salvo para los 
dirigidos a la Zona de influencia 

española en Marruecos y Tánger, ' 
que será de cinco céntimos por 
cada cincuenta gramos o fraC' ■ 
ción.

El franqueo de los paquetes ■ 
postales donde se halle autoriza' ■ 
do este servicio, se abonará en ; 
sellos de correos, conforme a las 1 
siguientes reglas: Para los que se j 
cambien entre Baleares, Cana' j 
rias, posesiones del Norte de Afri' . 
ca. Zona del Protectorado Espa' 1 
ñol en Marruecos y Tánger con la 
Península o viceversa, dos pese' 
tas cincuenta céntimos; para los 
que se cambien entre la Península 
y las posesiones del Africa Occi' 
dental, incluso el Golfo de GuP 
nea, tres pesetas, así como para 
los que cambien entre sí Balea' 
res, Canarias, posesiones del Nor' 
te de Africa, Tánger, Zona del 
Protectorado Español en Marrue' 
cos y posesiones del Africa OccP 
dental, incluso el Golfo de GuP 
nea: y de una peseta cincuenta 
céntimos para los que se cambien 
entre las oficinas del interior de 
las Islas Canarias o Baleares. DP 
chas tasas sólo serán aplicables 
mientras el peso de los paquetes 
postales no exceda del límite má' 
ximo actualmente autorizado. 
Cuando se remitan asegurados o 
con declaración de valor, el dere' 
cho de seguro será de una peseta, 
dentro del límite de quinientas 
pesetas vigente en la actualidad.

El franqueo de los paquetes' 
muestra para fuera o para el in' 
terior de las poblaciones, será de 
una peseta treinta y cinco céU' 
timos por cada paquete. Cuando 
se remitan asegurados o con de' 
claración de valor hasta eP límite 
de quinientas pesetas establecido, 
el derecho de seguro será de vein' 
te céntimos por cada doscientas 
cincuenta pesetas o fracción.

Artículo cuarenta y cuatro. 
Los derechos de franqueo de cer' 
tificado serán, para fuera o para 
el interior de las poblaciones, de 
cuarenta céntimos en toda clase 
de correspondencia. El franqueo 
será de diez céntimos cuando se 
trate de libros, ediciones de mú' 
sica y revistas periódicas que se 

j vendan a un precio superior a 
1 veinticinco 'céntimos y consten, 

por lo menos, de treinta y dos 
páginas, aunque sin derecho a in' 

1 demnización si sufriesen extravío.
Las cartas que contengan valo' 

res declarados en billetes de Ban' 
co satisfarán cado una, además 
de los derechos de franqueo y 
certificado que correspondan, el 
de seguro, a razón de veinte cén' 
timos por cada doscientas cin' 
cuenta pesetas o fracción.

Cuando los sobres contengan 
j valores declarados de fondos pú' 
¡ blicos, acciones u obligaciones 

de Sociedades, o títulos simila' 

res, los derechos de franqueo cer' 
tificado serán también los que 
correspondan, y el de seguro, 
tanto para el interior como para 
fuera de las poblaciones, se redu' 
eirá a diez céntimos por cada 
doscientas cincuenta pesetas o 
fracción.

En los objetos de valor, el fran' 
queo para fuera o para el interior 
de las poblaciones será de veinte 
céntimos por cada cincuenta gra' 
mos o fracción de su peso; de 
cuarenta céntimos los derechos 
de certificado, y los de seguro, de 
veinte céntimos por cada doS' 
cientas cincuenta pesetas o fraC' 
ción.

El franqueo de los valores de' 
clarados en metálico, cualquiera 
que sea su peso, será de noventa 
y setenta y cinco céntimos por 
envío para fuera y para el interior 
de las poblaciones, respectiva' 
mente.

Artículo cuarenta y cinco. Los 
derechos de reembolso para fuera 
o para el interior de las poblaciO' 
nes serán de una peseta en los 
paquetes postales; de cincuenta 
céntimos en los paqueteS'mueS' 
tra y de veinticinco céntimos en 
la correspondencia certificada y 
asegurada.

Los avisos de recibo cursados 
para fuera de las poblaciones y 
pedidos en el acto de la imposi' 
ción, cuando se trate de certifica' 
dos de valores declarados o de 
paquetes postales, tendrán el 
franqueo de quince céntimos, y 
de veinte céntimos cuando se 
soliciten con posterioridad a 
aquélla.

Para el interior de las poblaciO' 
nes será dicho franqueo de diez 
céntimos, en el primer caso, y de 
quince, en el segundo.

Los derechos de reclamación 
para fuera de las poblaciones se' 
rán de veinticinco céntimos, y 
para el interior de las mismas de 
veinte céntimos.

Los derechos de petición para 
devolución, reexpedición o cam' 
bio de señas de correspondencia 
que tenga carácter de certificado, 
serán de setenta céntimos para 
fuera de las poblaciones, cuando 
se deduzca la solicitud por cO' 
rreo, y si ésta ha de cursarse por 
telégrafo, se abonará además el 
importe del telegrama. En ningún 
caso se tramitarán esta clase de 
peticiones sin el previo pago de 
los derechos correspondientes. 
Dichos derechos serán de veinte 
céntimos para el interior de las 
poblaciones.

La entrega en Lista de Correos 
de toda carta o tarjeta postal, 
incluso de las que procedan del 
Extranjero, devengará un dere' 
cho de cinco céntimos por cada 
una de ellas.

La correspondiencia urgente 
para fuera de las poblaciones líe' 
vará un sobreporte de veinticin' 
co céntimos.

En las tarjetaS'Vale y demás, 
formas de pago para el uso de 
máquinas de franquear correS' 
pondencia, la estampación en los 
pliegos o sobres se hará siempre 
por un valor igual al que correS' 
pondería en cada caso, si se uti' 
lizara la forma normal de fran' 
queo por medio de sellos estable' 
cida en la Ley. Dichas máquinas 
estarán cerradas con precintos 
numerados, que se expenderán al 
precio de quince céntimos.

Artículo cuarenta y seis. La 
tasa de todo telegrama para el 
interior de la Península e Islas 
Baleares, Interinsulares y pose' 
siones del Norte de Africa, será 
de quince céntimos por cada pa' 
labra, con un mínimo de per' 
cepción de una peseta cincuenta 
céntimos. La tasa por palabra 
con las provincias de Canarias 
será la mitad de la ordinaria, con 
un mínimo de percepción de se' 
tenta y cinco céntimos, y en el 
caso de que el importe del tele' 
grama no sea una cantidad múl' 
tipio de cinco, se redondeará por 
exceso hasta alcanzar el múltiplo 
inmediato.

Los telegramas que se dirijan a 
los periódicos de todas clases y 
agencias de noticias, que tengan 
por objeto su publicación, satís' 
farán la tasa de cinco céntimos 
por palabra, con un mínimo de 
percepción de cincuenta céU' 
timos.

Para las noticias de interés ge' 
neral que se transmitan por los 
periódicos a Ceuta, Melilla, Pe' 
ñón de Vélez de la Gomera, Pe' 
ñón de Alhucemas, Islas Chafa' 
riñas e Islas Baleares, regirá la 
misma tasa reducida que se esta' 
blece en el párrafo anterior. Estos 
despachos llevarán la indicación 
de «P, A,» o «P, B,» (Prensa Afri' 
ca o Prensa Baleares), todo ello 
sin perjuicio de seguir abonando 
el timbre especial de telegrama a 
que se refiere el artículo siguiente.

Los telegrama urgentes de ser' 
vicio interior, tendrán triple tasa 
de la ordinaria, con un mínimo 
de percepción de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

En los telegramaS'giro se per' 
cibirá una tasa uniforme de una 
peseta.

Artículo cuarenta y siete. Por 
todo telegrama, además del pre' 
cio establecido, según tarifa, se 
abonarán quince céntimos, que 
se harán efectivos mediante un 

! timbre de telégrafos de dicho va' 
1 lor adherido al original del tele' 
j grama, 
! Por cada conferencia telegrá' 

fica se satisfará un recargo de
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cuarenta céntimos en timbres. 
En los abonos a dichas conferen
cias, el recargo será de diez pese
tas mensuales.

Las conferencias telefónicas de 
las líneas interurbanas generales 
y del servicio provincial, y los 
abonos para tales conferencias 
satisfarán, en concepto de recar
go, un ocho por ciento de la tasa 
que les corresponda con arreglo 
a al tarifa. Las conferencias de las 
líneas interurbanas no generales 
y los telefonemas, en los casos 
en que subsista su empleo, satis
farán la sobretasa de. quince cén
timos establecida para los tele
gramas.

El importe de todos los recar
gos de referencia se recaudará 
por la oficina o estación encarga
da de percibir las tasas, pero será 
aplicado integramente al Estado, 
ajustándose la forma de justificar 
y hacer efectivos estos ingresos 
por parte de los concesionarios o 
arrendatarios de las líneas a las 
normas actualmente establecidas 
o que én lo sucesivo se esta
blezcan.

Artículo cuarenta y ocho. Los 
timbres de correos se inutilizarán 
en todos los casos por las respec
tivas dependencias del ramo, con 
tinta tipográfica, en la forma dis
puesta o que se disponga en el 
porvenir.

Los timbres que se fijen en los 
telegramas serán inutilizados por 
un trepador, con expresión de la 
fecha y el nombre de la estación 
expedidora. *

Artículo cuarenta y nueve. La 
correspondencia postal y la tele
gráfica internacional, así como la 
radiotelegráfica, continuarán ri
giéndose por los Tratados o Con
venios que al efecto se celebren.

Artículo cincuenta. Queda 
autorizado el Gobierdo para re
ducir hasta un cincuenta por 
ciento la tarifa postal de impre
sos, la de periódicos y publicacio
nes periódicas editadas en Espa
ña y expedidas directamente por 
sus editores o mandatarios y la de 
libros, folletos o papeles de mú
sica, cualquiera que sea el remi
tente, así como para organizar 
los servicios especiales no previs
tos en esta Ley o que en lo suce
sivo se creen y para suspenderlos 
si las circunstancias así lo exigen.

Del mismo modo se autoriza 
al Gobierno para recargar o dis
minuir hasta el cincuenta por 
ciento las tasa de los servicios 
telegráficos especiales hoy exis
tentes, para suspenderlos en de
terminadas circunstancias, que 
apreciará libremente, y para or
ganizar y regular otros nuevos 
servicios.

En ningún caso se podrán es
tablecer nuevas tasas postales o

telegráficas, o modificar las exiS' 
tentes, sin conocimiento del Mi' i
nisterio de Hacienda.

Artículo segundo. Los aumen
tos que se obtengan en el produc
to de la Renta del Timbre por 
razón de los nuevos conceptos 
sujetos a gravamen en esta Ley y 
por el alza de los tipo.s actuales 
de imposición que en ella se esta
blece, corresponderán exclusiva- 
mente al Estado.

Artículo tercero. El Ministe
rio de Hacienda adoptará las me
didas necesarias para la implan
tación de esta reforma fiscal, de
terminando y haciendo público 
cuándo ha de comenzar a regir 
total o parcialmente, la presente 
Ley.

Artículo cuarto. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a ló prevenido en esta 
Ley.

Así la dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a trece de 
Octubre de mil novecientos trien- 
ta y ocho.-Tercer Año Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 26 
de Octubre de 1938.)

Núm. 3,242

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limo. Sr.: El artículo tercero de 
la Ley de 13 de Octubre del co
rriente año, estableciendo una 
elevación de tarifas postales y 
telegráficas, autoriza al Ministe
rio de Hacienda para determinar 
la fecha a partir de la cual ha de 
comenzar a regir aquélla.

En atención a lo expuesto, 
te Ministerio, haciendo uso 
la expresada autorización, se 

es- 
de 
ha

servido disponer que dicha Ley 
entre en vigor el día 10 del próxi
mo mes de Noviembre,

Dios guarde V, I. muchos años.
Burgos, 25 de Octubre de 1938, 

Tercer Año Triunfal, —Amado.
Sr, Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios,
(Boletín Oficial del Estado del dia 26 

de Octubre de 1938.)

MoniciPfli
Nóm. 4.234

Ataquines

A todos los hacendados foras
teros que posean pinares y demás 
clases de arbolado en este tér
mino municipal, se les hace saber 
que en esta Alcaldía existen a su 
disposición ejemplares para la 
declaración jurada que han de 
formalizar, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto del Ministe-

rió de Agricultura de 24 de Sep' 
tiembre último,

Ataquines, 27 de Octubre de 
1938, —El Alcalde, Teófilo García,

Núm, 4,233

Castronuño
Don Esteban Alonso Galván, Al

calde constitucional de este tér
mino municipal.
Hago saber: Que por el recau

dador municipal don Jesús Mo
neo Mingo, o sus auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del cuarto trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referido trimestre 
tendrá lugar los días 7 y 8 del 
próximo mes de Noviembre, desde 
las nueve de la mañana a tres de 
la tarde, en el sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria. podrán satisfacer, según el i 
Real decreto de 14 de Octubre j 
de 1926, hasta el día 10 del mes j 
de Noviembre, sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa- : 
do en Valladolid, Angustias, 3, | 
principal, sin recargo alguno. i 

También se hace saber a los ! 
contribuyentes que, pasado di- i 
cho día 10, incurrirán en apre- ! 
mio, sin más notificación ni re- Í 
querimiento; pero si lo satisfacen ¡ 
durante los diez últimos días de ; 
dicho mes, sólo tendrán que abo- j 
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 ! 
por 100 el día primero del mes i 
de Diciembre. •

Castronuño, 28 de Octubre de . 
1938. — Esteban Alonso. '

Núm. 4.158
Gatón de Campos

Formada la matrícula de la
contribución industrial y de CO' 
mercio para el ejercicio de 1939,

se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a fin 

1 de que pueda ser examinada y 
presentar contra la misma las re
clamaciones que se estimen per
tinentes; bien entendido de que, 
transcurrido dicho plazo, no se 

; admitirá ninguna.
Gatón de Campos, 24 de Oc

tubre de 1938.-El Alcalde, Fidel 
Madrigal.

Igualmente y por el mismo tér- 
¡ mino se halla expuesta en el 
' Ayuntamiento de

Castrejón.

i Núm. 4.165

Melgar de arriba

Formado el proyecto de modifi- 
; caciones al presupuesto del co- 
■ rriente ejercicio, para la forma- 
i ción del que con carácter de or- 
: dinario há de regir en el próximo 
' de 1939, juntamente con las certi

ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu- 

1 to municipal, y las ordenanzas 
j fiscales de las exacciones en el 
í mismo comprendidas, estará ex- 
! puesto al público dicho docu- 
! mentó en la Secretaría munici- 
: pal, por término de ocho días, en 
; que podrá ser examinado por 
i cuantos lo deseen.
i En el citado período y otros 
í ocho días siguientes, podrán for- 
j mular ante el Ayuntamiento cuan- 
i tas reclamaciones u observacio- 
1 nes estimen convenientes los con

tribuyentes o entidades interesa- 
■ das.
i Lo que se hace público por me- 
: dio del presente a los efectos del 

artículo 5.° del Reglamento de 23 
i de Agosto de 1924, y para géñeral 
; conocimiento.
i Melgar de arriba, 24 deOctubre 
! de 1938.-E1 Alcalde, V. Rodrí- 
Í guez.

Núm, 4,231

Moral de la Reina

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter de 
ordinario ha de regir en el pró
ximo de 1939, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, se halla ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes
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los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, por medio 
del presente, a los efectos del ar' 
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Moral de la Reina, 26 de OctU' 
bre de 1938.—El Alcalde, Sabas 
Cantero.

Núm, 4.162

Rueda

Formados los documentos co' 
bratorios para el próximo ejer
cicio de 1939, que después se ex
presarán, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo indi
cado en cada documento, a fin 
de que, los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, puedan 
examinarles y formular las re
clamaciones que juzguen perti
nentes.

Matrícula de la contribución 
industrial y de comercio, por 
diez días.

Padrón de vehículos automó
viles, por quince días.

Rueda, 22 de Octubre de 1938, 
El Alcalde, Cándido Gallego.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castromembibre.
Cuenca de Campos, 
Pedrajas de San Esteban,

Núm, 4.221

Torrecilla de la Abadesa

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo ejercicio de 
1939, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto muni
cipal vigente, con las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo 
de ocho días, para que pueda ser 
examinado por las personas o 
entidades que lo deseen.

Durante el expresado plazo y 
otros ocho días siguientes, po
drán formular ante- el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para gene- 
neral conocimiento.

Torrecilla de la Abadesa, 24 de 
Octubre de 1938. — El Alcalde, 
Juan Macías.

Núm. 4,161

La Unión de Campos

Formados los documentos co- 
bratorios para el año 1939, que 
a continuación se expresan, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo que a cada uno se in
dica, para que los contribuyentes 
comprendidos en los mismos 
puedan formular las reclamacio
nes que crean pertinentes:

Listas cobratorias del padrón 
de edificios y solares, por ocho 
días.

Matrícula de la contribución 
industrial y de comercio, por 
quince días.

La Unión de Campos, 24 de 
Octubre de 1938, — El Alcalde, 
Taciano Paniagua,

Núm, 4,232

Valbuena de Duero

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 23 de 
Octubre del corriente año, la 
oportuna propuesta de habili
tación de crédito para atender al 
pago inaplazable de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, para atender a 
los gastos de la oficina y registro 
de Colocación Obrera del año 
corriente, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des
de ei siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial», el oportuno expediente 
al objeto de que, durante el men
tado plazo, puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento, el que 
en su día las admitirá o desecha
rá, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Hacienda municipal.'

Valbuena de Duero, 25 de Oc
tubre de 1938, —El Alcalde, Teo
doro Moras,

Núm, 4.225

Valdunquillo

Recibido el apéndice de la con
tribución rústica catastrada de 
esta villa para 1939, juntamente 
con las listas cobratorias, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones,

Valdunquillo, 25 de Octubre de 
1938, — El Alcalde, Marciano Mar
tínez,

Núm, 4,224

Villabaruz de Campos

Formado el resumen del apén
dice al padrón de rústica para el 
ejercicio económico de 1939, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, con 
objeto de que pueda ser examina
do por los contribuyentes com
prendidos eo el mismo y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas,

Villabaruz de Campos, 26 de 
Octubre de 1938, — El Alcalde, 
Leónides García,

^oyinisiniM îüSîiŒ
Núm, 4,245

JUZGADO MILITAR NÚM. 8

REQUERIMIENTO SOBRE ENTREGA DE 
BIENES

En el expediente de responsabi
lidad civil que se sigue en este 
Juzgado Militar, número 8, sito 
en la Delegación de Hacienda, 
contra Gregorio Vicente Galán, 
de 26 años, soltero, natural de 
Salamanca y vecino de ésta ciu
dad, por su actuación contra el 
Movimiento Nacional, de con
formidad con el Decreto de 10 
de Enero de 1937, se ha dictado 
auto decretando el embargo de 
bienes de la citada persona, y a 
fin de hacerlo efectivo se ha pro
videnciado, entre otros particu
lares, y con fecha 5 de Octubre 
corriente, el siguiente extremo:

«Publíquese este proveído en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para que todas aquellas perso
nas que tengan bienes del encar
tado los entreguen y pongan a 
disposición de este Juzgado en 
término de ocho días.»

Y a fin de que sirva de requeri
miento a las mencionadas per
nas que puedan poseer dichos 
bienes, se publica el presente 
edicto, en Valladolid, a 26 de Oc
tubre de 1938, — El Secretario, 
B, Gallego Samaniego,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 4,204

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der. Juez de primera instancia 
e instrucción del partido de 
Medina del Campo, especial 
para instruir el expediente ad
ministrativo de responsabilidad 
civil que se expresará.

Por el presente hago saber: 
Que por auto de 25 de Octubre 

de 1938, dictado en el expediente 
número 2, de 1938, sobre decla
ración de responsabilidad civil, 
en virtud de designación de la 
Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes, de esta provincia, 
he acordado el embargo de todos 
los bienes del expedientado Pablo 
Riñones Marcos, de 47 años de 
edad, soltero, bracero, natural y 
vecino de esta villa, hijo de Fran
cisco y de Petra,

En su virtud, requiero a las 
personas naturales o jurídicas. 
Corporaciones y Directores de 
Bancos, Cajas de Ahorros, Esta
blecimientos de Créditos o em
presas de todas clases, en cuyo 
poder obren bienes pertenecien
tes a dicho encartado, tengan 
conocimiento de la existencia de 
los mismos, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, por com
parecencia o por escrito, dentro 
del término de ocho días.

Asimismo requiero a cuantas 
personas individuales o colecti
vas hayan adquirido bienes de la 
propiedad del encartado, con 
posterioridad al 19 de Julio de 
1938, para que presenten relación 
de dichos bienes, indicando su 
clase, situación y título adquisiti
vo, y a todos los Alcaldes y De
legados de Hacienda para que 
remitan relación de los que apa
rezcan amillarados en los amilla- 
ramientos, repartimientos, regis
tros o catastros de la propiedad 
de los mismos, si bien abstenién
dose de enviar a este Juzgado cer
tificaciones negativas.

Así bien, se hace saber a las 
personas que se crean asistidas 
de los derechos a que se refiere el 
artículo 2,” del Decreto-ley de 10 
de Enero de 1937, lo ejerciten, 
si les conviniere, conforme a di
cha disposición y la Orden de 
27 de Octubre último.

Dado en Medina del Campo, a 
25 de Octubre de 1938,—Tercer 
Año Triunfal,— Francisco Cam
prubí,—El Secretario, Rafael Be
nito,

¡¡nuncios no OFicmiís
PÉRDIDA 

el día 24 del actual, de un macho 
y una muía, en el término muni
cipal de Geria; el que sepa su pa
radero avise a Justiniano Gon
zález, en Geria, o en Valladolid 
al teléfono 1237,
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